
Núm# 6Iá Jueves a He Setiembre de 5^75 Jno y medio real.

BE LA PROVINCIA flE CORDOSA.
lías ley ■ y la» disposiciones del Co- 

hier H « «ou oMIgatorla# para Is capital 
^c provluda desde qne se pnht><9n cB-. 
^ i^luenle en ella y desilc enstro dlas 
después para kos dett^As ludtlcs de la 
'tlsua prorlnela. (Y ry d< 3 de Kevicnr- 
bredelSïX.)

SÜSCRICION PARTICULAE,

Un mes enCórdoba, 32 re. Id, fuera. 16,
Tree id..........................33. ,45.
Sais id.........................66............................... 90
Un año.. . . . . . 132 ...... 180.

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.

- Las leyes, órdenes y anandosque se 
«andea publicar en los Boletines ce
ciales se han de remitir ai Cefepolitico 
respeetlvo, por cuyo coodueto se pasa 
ráa á los editores de los mcBclenadts 
pcrlódleoa. (Ordenes de B de Abril de 
1^39, y 31 de Octubre de tSftd.)

Ministerio de la Gober
nación.

REAL ORDEN.
Remitido á ioforme de la Sec

ción de Gobernación dei Conaejo da 
Estado el expediente proraovido por 
José Moreno Martínez^ aixAndose 
del fallo de la ComÍ8ÍoQ provincial 
de Albacete,por el que se le declaró 
soldado del actual reemplazo por el 
cupo de Montealegre, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
«1 «igniente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha eo- 
umiuado el recurso de alzada pro
movido por losó Morem A.arlinez, 
quinto por el cupo de Montealegre 
en la reserva dal presente año, con
tra el fallo de la Comisión provin
cial que le declaró soldado.

Alegó este mozo mantener A su 
padre pobre é impedido: el Ayuo- 
tamieuto dispuso se reconociera a 
este, y declarado inútil, quedó 
exento ti higo. Llamado ante iaCo- 
biísion provincial, se le sometió á 
dos distintos reconocimientos, y 
como en uno y otro se le estimase 
•ptu para el trabajo, aquella corpo
ración revocó el fallo del Ayunta- 
oaiento y declaró soldado al reola- 
ñrante, coa cuyo acuerdo está con
forme el Gobernador de la provin
cia.

Con estos an tecedentes:
Vistos el caso i.°, art. 36 de la 

ley de bO de Enero de 1856 y el 
11." de la tiicular de 3 do Agosto 
'iltimo;

Vistos el reglamento de 26 de 
^ayo de 1874 y el decreto de 10 de 
lebrero de 1875:

Considerando que no consta en 
®1 t^xpediente que la Comisión pro- - 
vi&cial de Albacete eatetuhese en

la excepción alegada por José Mo- 
í reno Mariinez en virtud de la re- . 
f vision que el ait. 88 de la ley esta- i 
j bleoé, y en cuyo único sentido po- ! 
1 dia énfeuder de ella:

Considerando que la citada re
gla 3.® de la circular de 3 de Agos
to ultimo declara dedoitivos los fa
llos de los Ayuntamientos si oo se 
reclaman en tiempo y forma, en 
cuanto no pueden ser modiácados 
respecto i la aptitud física de los 
mozos:

Considerando que el reglamento 
de 26 de Mayo de 1874, ántes cita
do, sólo reservó para las Comisiones 
provinciales los raconooimisotos de 
los expresados motos, lo cual da á 
entender que los Ay un ta ralee tos 
Continúan con Is facultad de reco
nocer tanto à los padrea como á los 
hermanos impedidos de Ls que 
alegasen excepciones, sobre cuyo 
extremo no cabe duda, visto lo ter- 

‘ miuantemente dispuesto en la re
gla 3/ de la circular de 3 de Agos
to de 1874 y en el citado reglamen
to de 26 de Mayo del mismo año:

Considerando que no habiendo 
sido reclamado el fallo del Ayunta
miento, este fué definitivo y causó 
por lo tanto estado:

Considerando que esto no obsta 
para que la Comitien provincial 
pueda en su dia revisaría, segnu lo 
dispuesto en el art. 88 de la ley, ti 
□o se cubriese el cupo:

Considerando que la cirounetan 
oía de haber sido declarado soldado 
el moro en cuestión por la Comisión 
provincial podo perjudicar, si los 
hubiere, à los llamados en segunda
y tercera edad para completar el 
cupo de dicho pueblo, por cuya ra
zón debe ponerse en conocimiedo 
de los mismos el ullo del Ayunta- 
miepto por si quieren hacer uso de

su derecho dentro del tiempo le- Á 
gal:

La Sección es de dictámeu:
1 .’ Que procede declarar eje

cutivo el fallo dei Ayuntamiento,
2 .^ Que la anterior declaración 

no priva a la Comisión provincial 
de la facultad de revisar el fallo del 
expresado Ayuntamiento, si llegase

' el caso previsto en ei art. 88 de la 
’ey..

j Y 3." Que si hubiere interesa*
' des en la segunda y tercera edad 

por dicho copo, deba notificárse les el
' fallo de que se trata, para que, si lo 
. oreen oporiuno, puedan hacer uso 
j del derecho que les conceden ias 
1 disposiciones en que se les llamó á 
< cubrir los cupos del rvemplazo de 
j 70.000 hcmbres.>
j Y habiendo tenido á bien 8. M.
’ el Rey (Q, D. G.) resolver de coa-
' formidaU con el preinserto dictá- 
’ meu y mandar que esta resolución 
* se publique para que sirva de regla 
* general, de Real órden lo digo A

V. E. pata su conocimiento y de-
| mis efectos. Dios guarde á V. E, 

muchos añes, Madrid 3 de Agosto 
de 1675.—Romero y Robledo.
¿r. Gobernador de la proviocia de 
Albacete.

AlLVllllLVIÜh

Núm. 797.

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

Don Rafael Gaian Fuentes. Alcol- 1 
de coBstitucional de esta villa. 1
Hago saber: que terminado eo > 

borrador el reparilmiento de la con
tribución territorial re peotiva al 
año económico actual de 1876 à 
76, so halla aspuesto al público por 
término de seis di»s en esta Secre
taría para oir de agravios respecto 
á la aplicación del tanto por cien
to que pueda habórseles inferido'á 
los contribuyentes inscritos en el 
mismo; eo la intetigeaoia que tras
currido dicho plazo no será oída 
ninguna por justa quesea.

Y para que llegue á noticia de 
todos 80 publica y fija el presente 
en Villaharta A primero de Agosto 
de mil ochocientos setenta y oiuco. 
«—Rafael Galaa. —Jnan Oerois 
Olivares.

Núm, 800,

Alcal íia constitucional de 
Montoro.

En la noche del 20 del cor
riente desapareció dal pago del Mos- 
quiel. de ests término, y sitio moli - 
no Jefas Coronadas, la caballería 
reseñada à coatinuicion, de la 
propiedad de Pedro Palenciana, ve
cino de la ciudad de Andújar; y co
mo se considere robada según no
ticias adquiridas, recomiendo à las 
autoridades, Guardia civil y demás 
dependientes de vigilancia se sir
van practicar las mas activas dili
gencias en averiguación de su pa
radero, y en caso de ser habida re
mitiría á disposición da mi autori
dad coa la persona en quien se en
cuentre 8)00 ofreciera las suficien
tes garantías,

Moo toro 25 de Agosto de 1875. 
—Juan A. de la Plaza,

Señas.
Un muieto negro eco dos años
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y medio, íuerpo re^ulRr, bragado Ï 
de la tracera, el bocioo pe^o claro, 1 
sin hierro y Bin herraduraa.

Núm. 801.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

D. Antonio Fermín Delgado y Mo
rillo, Alcalde conslitucionnl de 
esta villa.
Hago saber: que terminados en 

borrador el amillaramiento y re
partimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa respectivos al 
aflo económico corriente, se hallan 
de manidesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmico de 
seis dies, en atención A lo avanza
do del tiempo, á fin de que los in
teresados puedan examinarlos y 
reclamar de agravios «i consideran 
liahéraclea inferido.

Lo que se publica para que lle
gue Í conocimiento de es toe ve
cinos.

Belalcázar 4 de Agosto de 1875- 
—El Alcalde, Antonio Fermín Del* 
gaio.—'El Secretario, Miguel de U 
Helguera,

Núm. 798.

Alcaidia constitucional de 
SanUella.

Doo Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Santaella.

Hago saber: que por Fernando 
Pahua y Soto, de esta vecindad, 
de ejercicio mulero, se me ha dado 
parte de que como á las seis de le 
mañaua del dia de hoy, de las tier- 
raso ombradas Majadilla, en estetór. 
mino, le han robado ana muía de 
su propiedad, cuyas sefias se es- 
presan á continuación, asi como 
tambieu las del autor del robo,

Safias de la cabalieria,
Dua muta roja, lucera, que va 

á seis afioa, mediana, herrada en 
le cuarto izquierdo con esta R, que 
puede lo tenga algo borrado por 
tener una escarcia y haberle hecha- 
do recientemente une uncioa fuer
te; en el mnmo pié izquierdo tam
bién la tiene hechada y aun toda
vía cojea.

SeCus del individuo.
4ctV6B, mediano, de unos vein

te íño?, grueso, hoyoso de virue
las, color moreno.

Lo que se hace saber para si pu
diesen ser habidos.

Santaella 20 de Agosto de 187ti. 
—Antonio Maqueda.

jiiaiiMS.
Núm, 828.

Juzgadodeprimera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad 
de Córdoba.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera iuslancia del 
distrito de la derecha de ei’ta ciu
dad, se vends eu pública subasta la 
casa número catorce plazuela de 
San Pedro de esta capital, retasada 
en la cantidad de cinco mil doscien
tos eetenta reales, tipo para la Bu
basis.

El remate tendrá lugar el día 
veinte deSetiembre próximo á las 
doce de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado,

Córdoba treiata y uno de Agos, 
to de mil ocho cientos seteuta y cin
co.—El actuario. Licenciado Rafael 
Pellitero.—V,’ B.’—El Juez Lucio 
Merino,

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, se vende en pública subasta la 
casa número ciento veinte y cuatro 
calle del Sol de esta capital, reta
sada en la cantidad do once mil 
sen cientos veinte reales, tipo para 
la subasta.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado.

Córdoba treinta y uno de Agos
to de mil ochooieutos setenta y cin
co.—El actuario, LicenoiadoRafael 
Pellitero.—V.’ B.* —El Ju» Lucio 
Merino.

Núm. 728.

Intendeu cia de Ejército del 
Distrito de Castilla la 

Nueva.

EDICTO.

Bu virtud de pruvideueia del 
Exorno. Sr. Intendeote de Ejérci 
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Exemo, Sr. Director general de 
Administración Militar, se cita por 
medio del presente y término de 
treinta días á D. Cándido Hulee, 
Goberoador interino que fuá de Na
varra en 1873, meciaote áno cons
tar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de 
Intervenoion de la referida Inten
dencia de Costilla la Nueva A ron* 
dk Ull* coenU da 26000 poietw 

qué te faefon entregadas por el pa
gador general del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1876. 
— El Gefe Interventor, Eamon Lo
pez de Viiouña.—Ea copla.—El 
Intendente de Ejército, Agnado.

Núm. 784.

Dirección general de rentas 
estancadas.

LOTERIAS.

En tos Sorteos celebrados en ca
te dia para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido à las huér
fanas de Militares y Patriotas 
muertos en le pasada guerra civil, 
y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos ó manos de 
tos partidarios del absolutismo des
de 1.** de Octubie de 1868, ha ca
bido en suerte el primero a L.‘ Mi
caela Cervera, hija de D. Juan, ve~ 
OÍDO de Chert, y el segundo á doña 
Maria Agustí y Galvany, hija de 
Ib Anitnio, voluntario movilizado 
de Cardedeu.

Lo participa á V. S. esta Direo- 
oion, à fin de que se sirva disponer 
se publique en et < Boletín où cia I» 
de esa provincia para que llegue à 
notiaia de tas interesadas.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1875. 
—El Director general, José Rivet o.

Sr. Admiuistrador económico de 
la provincia de Córdoba,

Núm. 786,

LOTERIAS.

Ea los Sorteos celebrados en es> 
te dia para adjudicar un premio de 
626 pesetas concedido á las hnér- 
fauas de Militares y Patriota, muer
tos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 a las huérfanos de Militares 
y Patriotas muertos à manos de los 
partidarios uel absolutismo deade 
1.' de Octubre de i860, ha cabido 
en suerte ei primero a O.' Sebas
tiana Uarrido,bija de 0. Pablo, aci
dado voiuuuno, y el segundo á 
0.' FiOíeuciu Vraue y Juncosa, hi
ja de D. Juan, voiautariu movili
zado de Caruedeo,

Lo participa á V. S. esta Di
rección, a fin de que se sirva dis
poner se publique en el «Boletín 
oficial» ce esa provincia para que 
llegue ó toticis da la* interesadas.

Dioz guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 4875, 
—El Director general, José Rivero.

Sr. Administrador económico 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 786.

Por Real órdeo de 7 del actual 
se autoriza á la asociación do AnU' 
gos de los pobres de Sevilla, p*''® 
celebrar rifas periódicas de beneS* 
cencía por medio de sorteos espa* 
oiates, con ap icsciou de sus pto* 
duetos á lite atenciones de su ms' 
litato, quedando augetas al p88^ 
del impuesto del 4 por 100 y é la* 
demás presezi pelones del Real da* 
ereto de 20 de Abril último é Io** 
tmeoion de 25 del mismo »oW® 
rifas.

Lo que se anuncia al públia** 
para en inteligencia.

Madrid 27 de Julio de 1874.-* 
El Director general, Joié Rivero*

Núm. 787.

Pot Real órdeu de 7 del actual 
se autoriza al Ajuntamiento de ti*" 
hou para celebrar nine periódicas 
de alhajas ó efectos por medio d* 
sorteos especiales, con apliceo ion *^^ 
sus productos á los establecí mi®® 
tos benéficos de aquella duó*^' 
quedando augetas en cuanto al P*' 
go del impuesto del A por 100 } **^ 
más procedimientos al Real Ú6^^ 
lo de 20 de Abril último é Insti®*^ 
cien de 26 del mismo sobre rila*' 

Lo que se au uncía al púbi*^ 

par* su lateligenoia.
Madriu 22 ue Julio de 1875.*^ 

El Director general. Jocó Rivero-

Núm. 788.

Por Real órden de 9 del a®^®*' 
se autoriza A la oungregacion áa 1 
Sagrados Corazones ce Jesús y ^^ 
María, eetablecida en Cazalla d®'* 
Sierra, provincia de Sevilla, p®‘® 
celebrar pene di ca men le y coa d*^ 
tino A las atenciones del culto ** 
rifa de alhajaaú efectos quo «nda^. 
mente verifica en los días 16, 
y 17 de Agosto, quedando sug®^ 
al pago de! impuesto del 2& P*^ 
100 y á las demas disposioioaead^ 
Real uecreto ue 20 de Atril tiltil® 
ó instrucción de 25 del mismo.

Lo que se abunda el pu0d* 
para su latetigeaoia.

Madrid 24 de Julio de 1876«** 
El Director general, José RiverO'

- ■ -f ‘ ' ^^
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Núm. 780. Núm, 788,

literaria de Sevilla.
Dirección general de ins 

truccion pública.

ANUNCIO.

S e hallan vacantes en este distrito universilarío Ias escuelas públicas 
que figuran en el cuadro siguiente, las cuales han de proveerse por tras* 
lacion entre los maestros y maestras de igual sueldo y categoría que lo so
liciten. conforme á la Regla 20/ de la Real tarden de 10 de Agosto de 1838 
modificada por el Real decreto de 4 de Mayo último.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Eseuela de niños

PROVINCIA DE CADIZ.

PUEBLOS. Categoría 

de la escuela.

DOTACION. ‘

Retribuciones.

Ptas. Cts.

Casa.

Ptas. Cts.

Fondos de 
que se paga.

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Material

Ptas. Cts.

Cabezas de San Juan. Elemental. 1100 275 No están concer
tadas. Tiene. Municipales.

Xscuela de niños.
Barbate. [Incompleta. i BOO 125 iTiene. Id. r Id.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Escuelas de niños.

Negociado de Universidades.

ANUNCIO.

Albendín.
Cañuelo.
Cardeña, 
Chica Carlota.
Conquista.
Fuente la Lancha. 
Higueral, 
Huertas de Iznájar.

Pueblo nuevo. 
Doña Rama, 
Hoyo.
Esparragal.

Idem. 365 91 25 > 100Id. 350 87 50 > 50Id. 375 93 75 50Id. 305 91 25 75Id. 365 91 26 > 60Id. 275 68 75 > 50Id. 275 68 75 > 60Id. 275 68 75 > 50

Escuelas de niñas.

id. 365 91 25 »
id. 365 91 25 >
id. 365 91 25 > »
id. 365 91 25 - » 50

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Id.
Id.
Id.
Id.

PROVINCIA DE HUELVA.

Escuelas de niños,
Villanueva de los Castillejos Elemental. 1100 276 BOO 100

60
16

Id, 
Id. 
Id.

La Granada (Aracena.) 
Puerto Moral.

Id.
Incompleta.

625
200

156 25 
50

62 60

So halla vacante en la facultad 
1 de Císncise, Seccioa de las exactos 
i delà Universidad de Santiago, 1« 
j cátedra da Historia natural do

tada coa el sucldj aau-l da 3000 
pese 1119, la cual ha de proveerse 
por Oposición con arreglo á lo dis 
puesto en el art, 226 de la ley da 9 
de Setiembre de 1857, y en el 
2." del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tornar parte en 
este concurso los Catedráticos eu- 
pernumerarios de la misma Facul
tad y seccioQ. y log o arnera ríos da 
les Institutos siempre que deeem- 
peñeu en propiedad cátedra da la 
Facultad y sección á que pertene • 
ce la vacante y teniando e! titulo 
que corresponda, lleven por lo me
nos tres añus de enseúsnza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de nu mes, á con tar
se desde la publicación de este 
anuncio en la «Uaceta.>

. Según lo dispuesto en elart. 41 
del expresado Reglamento, este 
«nunoio debe publicarse en los 
< Hole tin 63 ohoiaiess de las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos loa establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cnal se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que 
el presente,

Madrid 4 de Agosto de 1875. 
—El Direoior general, Joaquín 

aldonado.—Es copia.— El Rec
tor, Bedmar.

Jerez de los Caballeros. 
Peraleda del Saucejo

iBlemontal. j
I id. i

Siruela. Id.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Escuelas de niños.

iloó
626

( 12S
l 156

125
156 25

[ 125
l Tiene.

Id.
Id.

Núm. 749.

Escuela de niñas.

733 BO 183 38 i 183 38 Id. I Id

habráP*^^ conocimiento de las personas á quienes pueda interesar: y se advierte que las instancias 
no (t?m?® presentarse en la Secretaria de la Junta provincial de Instrucción pública respectiva en el preciso térml- 
?» Í¿ÍZ’ ""^ ‘“•”^“ ‘^"‘ P’^®^“‘® “ "’ *®®^«“ oficial» de Ía provincia á que^^St^Sa

Sevilla 9 de Agosto de 1875.—El Rector, Bedmar.

t

Negociado 1 .*—Anunoio.

Resultando vacante en la i^a- 
cuitad de Uerech >, secciou del civil 
y canónico de U Universidad de 
Madrid la cátedra de Legíslaoiou 
comparada, dotada cou 4000 pesa 
tas, que según el art. 226,do la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.® del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870, copíesponda al concurso, 
se anuncia al público coa arreglo á 
lodiapneato en el art. 47 de diobo 
Beglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ellas ó estén comprendidos ea el 
ari. 177 de dicha Ley d se hallen 
exoedectes, puedan solicitaría en el

4
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plato ímpMfogftWe ioSO dial á oon- « 
lar desdo la pabiieaoiOQ de MLe , 
anuncio en la «Gaceta.»

Soio podrán aspirar á dicha cá
tedra loe Profesores que desenape- 
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueído y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
eo la espresada Facultad y saccion.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Eaci ela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gofo del estableoi- 
mieuto donde hubieren servido úl- 
tiinamente.

Según lo dispuesto en el artí- 
cu:o 47 del espresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletitea Oficiales* de las pro
vincias, lo cual se advierta para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1875. 
 El Director geoeral.—Joaquin 
Maldonado.—Rubricado.—Es co
pia: El Rector, Bedmar.

Núm. 783.

Escuela Normal superior 
de Maestra?.

Curso de 1876 á 1876.

La matrícula para las aspiran
tes á maestras de primera enseñan
za elemental y superior, se hallará 
abierta en la Secretaría de esta Es
cuela durante todo el mes do Se
tiembre próximo.

Las aspirantes de nuevo ingre
so deberán acompañar à su aoliol-

1? Certificación de un ftcol- 
taUvo que acredite no padecer en
fermedad alguna contagiosa y es
tar vacunada,

2 .’ Autorización escrita del 
padre, tutor ó encargado, para de
dicarse al magisterio.

3 .’ Cédula lersonal, que se 
devolveré à la interesada.

4/ Dies pesetas como importe 
del primer pinso de los derechos de 
matrícula.

Antes deefectoarse esta deberán 
aer aprobades en el exámen de in- 

■ greso, que comprende la instrucción 
primaiia de niñas.

Las aspirantes que hayan cur
sado en oños antenores, solo acom
pañarán á su solicitud lo quesee ex. 
presa en los nómeres 3, y 4.

El curso dará principio en 1.* de 
Octubre,

Córdoba 13 de Agosto de 1876,

—El Secretario, Licenciado Enri-' 
que la Calle y Cantero.

Núm. 748.

ANUNCIO,

Habiendo sido autorizado por el 
Exemo. ár. Director General da 
Caballería para abrir la compra da 
caballos domadoa en esta capiul.

Los qne deseen vender los su
yos podrán presentarlos desde el 
día de mañana en el coarte! de la 
Remonta de mi mando, de 8 á 12 
de la misma, siempre que reúnan 
les condiciones siguientes:

Edad de 4 á8 años ambos ia- 
elusives, alzada de 7 cuartas à 7 y 
8 dedos inclusives, sin -defectos 
que los inutilicen para el servicio.

Lo que se hace sabor al público;
Córdoba 26 de Agosio de 1875, 

— El Coronel, G efe de la Comisión, 
Manuel de Sotto.

A.MJN€1!»S.

ARRENDAUISNTO.

Se arrienda une haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del oaminoi de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí,- de la propie
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Fara tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Fieros número 3, ó con 
D, Juan Camargo y Jiménez en la 
Villa de Paleneiana, 3—1

A LOS MAESTROS,

lx)s impresos pars las cuentes 
de iraterial que los maestros tie
nen que presentar à los Ayunta
mientos y copias que han da remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprents y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobre» se venden 
en la Librería del allia* 
rió de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

RETRITOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibidivde to- 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
aUiario de Córdoba»: 
calle de San Fernando 
ixümero 34,'Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del a Diario 
dé Córdoba,# S. Fernan- 

¡ do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
là lormaeion del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to déOdeMayo del871. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
aDiario de Córdoba,» 
Letrados18 y San^ Fer
nando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisiecho por pri
meras obligaciones dei i 
enseñanza» y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario de Cór
doba» calle de San Fer» 
uando, 31.

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados

para la formaoioa la d^- 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
títíorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo- 
idolos so- hallan de venta 

i en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 48 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
mieuto y repartimiento» ' 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, .relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de ó de da- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

ZERENDAMIENTO.

Se hace desde Í.* de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, site 
en la sierra y término de eaW 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio.'Amba 
fincas son de la propiedad de 
Exorno, Sr. Duque del Arco, y 80 
tratan aus arrendamientos en casa 
de D, Vicente de Hombre, callo d® 
los Saravia» núm, 5. 15—^^
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